
 

      
 

 
 República de Chile 

   Provincia de Linares 
         Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73  2751507 – www.parral.cl 
 

 
 

 

 

 

 

 

                             

                                                                                                            PARRAL,   

                                   DECRETO EXENTO N° ______________/ 

 

VISTOS: 

 
1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores. 
2. Decreto Alcaldicio N° 2.168 de fecha 14 de diciembre de 2021, que aprueba el 

Presupuesto Municipal para el año 2022. 
3. La sentencia definitiva de fecha 10 junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. Tribunal Electoral 
4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Regional del Maule. 
5. Juramento prestado en sesión de instalación del honorable concejo comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 
6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 

29 de junio del 2021. 
7. Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega en el cargo de la 

Administradora Municipal la facultad de firmar documentación interna “Por Orden 
de la Señora Alcaldesa”. 

8. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1998, Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

9. Decreto Exento N° 3.649 de fecha 12 de agosto de 2022, el que aprueba las Bases 
Administrativas, Especificaciones Técnicas, demás antecedentes del 1° llamado a 
Licitación denominada “ADQUISICION DE MATERIALES DE ESCRITORIO PARA 
STOCK BODEGA ADQUISICIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 

10. Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas, de fecha 24 de agosto de 2022. 
 
 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Dirección de Adquisiciones de Parral solicita la “ADQUISICION DE 
MATERIALES DE ESCRITORIO PARA STOCK BODEGA ADQUISICIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL” ID N° 2595-92- LE22.  

2. Que, se realizó Licitación Pública ID N°2595-92-LE22 y en el proceso de apertura, se 
presentaron dos ofertas, de las cuales una se rechazó, dado que oferente no 
presentó Anexos Económico ni Anexos administrativos y la otra se ajustó a las 
Especificaciones Técnicas y antecedentes solicitados en las Bases Administrativas. 

3. Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora 
propone adjudicar la “ADQUISICION DE MATERIALES DE ESCRITORIO PARA STOCK 
BODEGA ADQUISICIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” ID N° 2595-92-LE22 al 
proveedor VBC GROUP SPA RUT 77.350.794-5, ya que cumple con los 
requerimientos Técnicos, Administrativos, Económicos y disposiciones legales para 
ser contratado, y además se ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a los 
intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral. 

 
 
DECRETO:  

1. APRUÉBESE, la propuesta de adjudicación de la licitación “ADQUISICION DE 
MATERIALES DE ESCRITORIO PARA STOCK BODEGA ADQUISICIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL” ID N° 2595-92-LE22, al proveedor VBC GROUP SPA 
RUT 77.350.794-5, monto total $ 4.329.013.- IVA incluido (Cuatro millones 
trescientos veintinueve mil trece pesos IVA incluido). 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=6317
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2. IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto al ítem 215-22-04-001 
(1.1.1) “Materiales de Oficina” del Presupuesto Municipal Vigente. 

3. ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIQUESE, PÚBLIQUESE la resolución de adjudicación 
de la licitación pública en el sitio www.mercadopublico.cl, ARCHÍVASE y 
CÚMPLASE. 

      ANÓTESE, COMUNÍQUES Y CÚMPLASE. 
“Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

 

 

 

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                      MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO         
       SECRETARIA MUNICIPAL                                                               ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MMH/ARC/EGH/EGP/PCA/cmm. 

 

DISTRIBUCIÓN: 1.- Partes   2.- Adquisiciones (2)    3.- Control. (digital)    

 

Directora de Adquisiciones Director de Control 

Srta. Érica Gajardo Pérez Sr. Enrique Gómez H. 

   

 

http://www.mercadopublico.cl/
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